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ante si. A cualquier industria nueva o por 
establecerse, se le puede dar un privilegio 
por cinco anos, pero no indefinidamente, 
de manera que en la práctiu se ha venido 
observando la no exoneración de impuestos. 
Asl, con el deseo de atender la observación 
del honorable senador doctor ArgQello, pa
ra que no aparezca el Congreso derogando 
lo que ya dió, se permitla mocionar para 
que se dijera que el artlculo precedente
que es el que establece el 7°1o de derechos 
consulares-afecta sin excepción alguna to-
da factura de importación de ·mercaderlas de 
cualquier clase, salvo los objetos compren· 
didos etc .•. • 

Suficientemente discutido el artlculo 6, 
fue aprobado con la modificación propuesta 
por el honorable senador doctor Sacasa. 

A discusión el artlculo 7. 
A insinuación del honorable senador doc· 

tor Guerrero, el honorable senador Belli, 
propuso que se agregara que quedarán exen
tas del pago de ese impuesto, aquellas per
sonas que viajen con pasaporte diplomá· 
tico. 

Suficientemente discutido el articulo 7, 
fue aprobado con la modificación propuesta 
por el honorable senador Belli. 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 
dilicación, los artlculos del 8 al 16, inclu· 

·Remate1. . . • • • . • 2036 sive. 
Tllulo1 Supletorios. · · · • 2037 A discusión el articulo 17. 
Oeclar1tor1a de herederos . • 2038 
Cltoción de ProceHdos • . , 2039 El honorable senador doctor Sacasa hizo 
-----------------!moción para que al final del párrafo segun· , 

do, se sustiluyera la palabra chasla•, por · 
•desde., ya que hasta significa término, 
finalización. 

PODER LEGISLATIVO 

C6m1r1 del Senado 

Quincuagésima Octava Sesión de 
t:ámara del Senado 

Suficientemente discutido el articulo 17 
con la corrección de estilo propuesta por el 

ta honorable senador doctor Sacasa, fue apro· 
bado con diez votos a favor y dos en contra. 

(Continúa) 

El honorable senador doctor Sacasa, ex· 
presó que como el dia anterior el estimable 
compaftero doctor Argüello hizo observa
ción en cuanto a los términos demasiado 
contundentes en que eetá redactado el ar
tlculo 6, observación que era complelamen 
le aceptable, porque habiéndose aprobado 
un contrato con la concurrencia de varias 
voluntades, no puede ahora el Congreso 
arrogarse la facullad de derogarlo, por si y 

A discusión el articulo 18. 
El honorable henador doctor ArgOtllo hi· 

zo moción para que ese articulo se aprobara 
tal como llegó del Ministerio de Hacienda a 
la Cámara de Diputados, cuya escala llega· 
ba hasta el 25°1o pues a él le merecla mucho 
respeto la opinión de los técnicos que ela· 
boraron el proyecto. 

El honorable senador doctor Sacasa dijo 
que a él ~iempre le mereclan respeto las ob· 
servaciones que hace et honorable senador 
doctor Argüello. pero en el caso del arllculo 
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18. en la Cámara de Diputados habla sido Hacienda y de la Dirección General de In· 
objeto de una amplia discusión y les pare· gresos, quienes nos demostraron con nú
ció conveniente que sin allerar !ª técnica se·; meros, que con ese agregado se 'subdividi· 
gu~da en et proyecto, s~ extendiera un poco~ rán las Compaftias para evadir el impuesto, 
el lll'!p~esto a los capitales. que obtengan! cosa que sólo perjudicará al Estado. Asl 
una ulllldad ma)'or de u~ millón de córdo· por las razones expuestas, me pronuncio 
bas. De manera que s1 el Senado reforma por la mQción del honorable senador doctor 
to que vino de la Cámara de Diputados, va· Argüello. 
mos a devolver lo que fue objeto de una 
extensa discusión y será una traba para la 
aprobación definitiva de la ley, por lo que 
opino que aprobemos el articulo tal como 
vino de la Cámara de Diputados. 

Et honorable senador doctor Argüello ma· 
nifestó que ta razón que le hablan dado los 
que le hablaron sobre ese asunto, era que 
las compaftias ya hablan aceplado pagar 
hasta el lf:J%, pero que si se les aumenta el 
impueslo en la forma que se está haciendo, 
vendrfan las subdivisiones. Que en cuanto 
a to que puede decir la Cámara de Diputa· 
dos, entendfa que para algo estaba el Sena· 
do y que ta Cámara de Diputados podfa de· 
cir to que quisiera y la del Senado también . . 
s1 no aceptan nuestra reforma, está bien, 
pero yo cumplo con expresar to que nos 
ha11 manifestado los técnicos. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

· R1laclon11 Ext1rior11 

Complemento de Sueldo para 
A. Ramón Rniz 

No. 15 
Et Presidente de ta República, 

Acuerda: 
Primero: Asignar mensualmente al senor 

Doctor A. Romón Ruiz, Secretario del Con
sulado de Nicaragua en Mi~mi, Florida, EE. 
UU. de América; la suma de mil cuatrocien
tos diez córdobas con cincuenta centavos 
((J 1.410 50), equivalente de US$200.00 dó
lares, al tipo oficial de 705.25º/0, en concepto 
de Complemento de sueldo. 

Segundo: Esta erogación se imputará al 
Rubro Administrativo -0504-2801- Asig· 
naciones Personates-02-Sueldos del Per· 
sonal Temporal, del Presupuesto General de 
Gastos 1959-1960. 

El honorable senador doctor Argüello di
jo que este articulo no habla sido objeto de 
gran discusión en la Cámara de Diputados, 
que ya cuando iba a ser aprobado, un repre· 
sentante de la minoria, a quien respeta mu· 
cho, propuso esos dos aumentos del 26 y 
del 'J0º/0• Quiero expresar además, que 
cuando vino ta iniciativa al Senado, me vi· 
sitaron altos empleados del gobierno quie
nes criticaron el agregado de ta Cámara de 
Diputados, diciendo que si se hacia eso pa· 
ra gravar a las compaftias que obtienen gran· 
des rentas, to que iba a resultar era que el 
Estado percibirla menos impuestos, porque 
esas compaftia~ se iban a subdividir, porque 
subdivididas ya no les alcanzarla el agrega
do, ni el 2f:J%, pues cada una de las compa· 
ftfas, ya suba1vididas, pagufan menos de 
ese porcentaje. Debo advertir que las com· 
paftias mineras no están en el caso de tas 
subdivisiones, para que no se diga que es· 
toy en contra del agregado por defenderlas a 
ellas. Yo invito al honorable senador Re· 
ner, quie'n oyó a los técnicos y quien es más 
entendido en ese asunto, que nos ilustre. 
,;.El honorable senador doctor Sacasa ex· 
presó que al decir el honorable senador doc· 
tor A1güello que ese agregado no fue mo· 
livo de 1arga aiscusión en la Cámara de Di· 
putados, e.taba dando una razón más fuerte 
para que no se modifique el articulo, porque 
quiere decir que hubo unidad de criterio de 
parte de aquella Cámara para aprobar el 
agregado y era muy difícil que et Senado 
lograra anular esa igualdad de criterio que 
pnvó en ellos para modificar el articulo. l:'.n 
cuanto a la posibilidad de las sub1ivisiones, 
entiendo que también los que tienen una 
renta de un millón de córdobas, pueden sub· Tercero: El presente Acuerdo surte sus 
dividirse, pues creo ·que esa posibilidad pue· efectos a partir del 1 ro. de julio del corrien· 
de existir para cualquier cantidad menor al te afto, en vista de que el Ministerio de Ha· 
millón de córdobas. cieda Y Crédito Público, autorizó dicha par· 
· Et honorable senador Rener expresó que tida en noto No. 2202 de fecha 16 de Sep· 

desde antes que hablara el honorable sena· llembre de 1959, dirigida al Uirector Gene· 
dor doctor Argüello, él habla querido expli· rat del Presupue.to. 
car algo sobre el punlo que se discute, pe· Comuntquese: Casa Presidenciat.-Mana· 
ro después de haberlo hecho et doctor Ar· gua, U1strito Nacional, diez y ocho de Sep 
güetlo, no tenia más que confirmar su dicho, liembre de mil novecientos cincuenta y nue
de que ese agregado vendria más bien a .re- ve.-LUIS A SOMOZA U. El Ministro de 
duc1r las reutas del Estado. Ya consulla- Estado en et Despacho de Relaciones fx1e
mos esto con tos técnicos del Ministerio de l rtores por la Ley, Ignacio Román Pacheco. 
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Hacienda y Cr6dlto Públlco Acuerda: 

Fé de Erratae en Oecreto 1'o. 442 
de Hacienda 

Sr. Director de •La Gaceta• 
Presenle .. 
Senor Director: 

Para su publicación en cLa Gacela>, Dia
rio Oficial, como •fé de erratas• me oermilo 
Informarle que, en Docreto No. 442. del 28 
de Agosto ppdo., publicado el 2 de los co
rrientes, hay los siguienles errores, los cua 
les deberán corregirse asl: 

lnc. A) del Arto. to.-LIS Partidas:. . .. 
28010105 deberá sustituirse por 280101015; 
1009-91304 lo corréctoes 1009-1304; ... 
0906-2103-003 · 01 deberá suprimirse la 
numeración 003 que está demas; 6803-0202 
-05 lo corrécto es 0803-0202-05. 

En el Arlo. 3o.-La parle que dice: Parli· 
da 0701-2809 Varios,-Partida de Nivela
ción, deberá agregarse el número 99 des· 
pués de la palabra •Varios •. 

Sin otro particular, me suscribo de Ud. 
muy atentamente, 

j.j. lugo Marenco 
Minisho de Hacienda y C. P. 

por la Ley 

6u1rr1, Marina y Avlaol6n 

Prórroga en Aviación Civil 

No. 15-C 

Prorrogar por el término de un ano a par· 
tir de esta fecha, el cPermiso de Operación• 
para explotar el Servicio de Aviación Ag.ri· 
cola, emitido a favor de la Empresa Socie
dad Agrlcola Nicaragüense, S. A., en Acuer· 
do No. ti cC• del 15 de Agosto de 1958. 

Comunlquese, Casa Presidencial.-Mana
gua, D.N., 9 de Septiembre de 1959.- (1) 
LUIS A. SOMOZI\ D.-Presidente de la Re· 
pública.- (1) Ali. Mejla Chamorro, Coronel 
G. N., MinMro de Aviación. 

No. 16-C 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Articulo 82 del Código de Aviación Civil. 

Acuerda: 
Prorrogar por el término de un ano a par· 

lir de esta fecha, el permiso para operao en 
Calegorla Privada, txclusivamente para a· 
Aplicar Insecticida en lo< plantfos de los Sres. 
Mariano Saravia. Jaime Gurdlán, Jorge Villa, 
Osear Terán, Yader Aviléz lc87a y Edgar 
Lacayo, emitido en Acuerdo No. 23 •C• 
con fecha 21 de Octubre de 1957. 

Comunlquese. -Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D. N., 18 de Septiembre de 1959.
(1) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República. - (1) Ali. Mejla Chamorro, Coro· 
nel G. N., Ministro de Aviación. 

Prórroga para regar Insecticida 

N9 17 C 
El Presidente de la República, 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere el 

En uso de las facultades que le confiere el Articulo 82del Código de Avlacidn Civil. 
articulo 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
Prorrogar por el término de un ano a par· 

tir de esta fecha, el permiso para Operar en 
Categorla Privada, exclusivamente para a· 
plicar insecticida en los plantfos de los Sres. 
Silvia ArgOello Cardenal, Ramiro Orllz Ar· 
güello, Osear Terán C., y Constantino Ar· 
güello C., emitido en Acuerdo No. 20 cC• 
con fecha 11 de Octubre de 1957. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana. 
gua, D. N., 17 de Septiembre de 1959.
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente . de la 
República.-(!) Ali. Mejfa Chamorro, Coro
nel O.N., Ministro de la Guerra, Marina y 
Aviación. 

Otras Prórrogas 
No. 14-C 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le confiere el 
Articulo 8:1 delJCódi¡o de Aviación Civil. 

Acuerda: 
Prorrogar por el lérmino de Un Ano a 

parlir de esta fecha, el •Permiso de Op-.ra · 
ción• para explotar el Servicio de Aviación 
Agrfcola, emitido a favor de la Empresa 
cAerofumi¡¡adora Norte, S. A., en Acutrdo 
No. 26-cC• con fecha 16 de Septiembre 
de 1958, 

Comunfquese, Casa Presidencial.-Mana· 
gua, D.N., 19 de Septiembre de 1959.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re
públlca.-(1) Aif. Mejla Chamorro, Coronel 
G. N., Mi.nlstro de la Guerra, Marina y Avia· 
ción. 

Nombrado Médico Ad-Honorem 

N9 25-cB• 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
to. -Nombrar al Dr. Ignacio Chávez Dfaz. 

Médico examinador •Ad·Honorem, para pJ. 
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lotos, Mecánicos y demás personal aeronáu· 
tic o. 

2o.-EI presente Acuerdo es efectivo a 
partir del 19 de Septiembre de 19511. 

Comuníquese.-Ca•a Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 18 de Septiembre de 1959.
(1) LUIS A. SOMOZ.\ O., Presidente de la 
República.-(!) 1\11. Mejía Chamorro, Minis· 
tro de la Guerra, Marina y Aviación. 

Mlnl1terlo de Salubridad Pública 

Nombrado En Escuela DP Enfermeria 
No. 78 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

!.-Nombrar en el personal docente 1.118 
horas a <J 20 00 c/u., División Administra· 
tiva 1201, Partida 0101010154, PI Dr. Caye· 
tano Espinosa Valdez, en suslitución del Dr. 
José Arg!lello Meza, en la Escuela Nacio
nal de Enfermería, Managua. 

11.-Este nombramiento será efectivo a 
partir del diez de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve. 

Comuníquese. - Casa Presidencial, Ma· 
nagua, D. N., diez ds Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.-LUIS ¡\, 
SOMOZA, Presidente de la República.
Dr. Doroteo Castillo Rodríguez, Ministro de 
Salubridad Pública. 

R1caudacl6n General de Aduanae 

En V.igor el Tratado Multilateral 
de Libre Comercio Centroamericano 

Repúbllca de Nicaragua 
RECAUr>ACION GENE~AL DE ADUANAS 

M1aagu1, D. N. 

Septiembre to, 1959 
Circular l\dministraliva 

No. 179 
Sres. l\dministradores de l\duana 

, de toda la República 

Senores: 

Tratado Multüateral de 
Libre Comercio Centroa
mericano 

fecha en que fué ratificado por el Gobierno 
de Gualemala. l\djunto a la presente en· 
contrará un ejemplar de dicho tratado. 

2-Las Aduanas procederán de conformi· 
dad con el tratado que adjunlo se les envla, 
el cual entró en vigor desde el dos de junio 
de 1959. 

Muy arento y s. s. 

Tomás O. Downiflg, 
Coronel, G. N. 

Recaud'ador Oeneral de l\duana1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 20083-8/U N9 840317-· 6.40 
Once maftana dltz de Octubre corriente 1fto, ven

derá1e al martillo do1 mil cuatroclento1 ll"tenta y 
cinco ladrillos tipo madera y tre1clento1 veinte l1-
drillo1 jaspeados. 

Local: Este Dtapacho. 
Jyense po1tara1 
ejecución: Jo1é Mayurga Caldera vs. Alberto 

Bultra~o. 
Dado en Juzgado Primero Civil del Distrito en 

M1n1a;u1, a ío1 veintlun dl11 de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.-0. Carra1quilla. 

3 2 

N9 20027-8/U N9 840290-il 12.80 
Once de la manana del do1 de Octubre del corriente 
1ilo, rem1tar,1e al mejor postor juego de muebles 
de 1111 de siete plezat, r.ompuetlo de tre1 1illone1, 
una 1ofá de tre1 piezas y una meta de centro, la• 
1illa1 tapizadas en tela labrad• colores celede, todas 
de madera quemadas en color crema y la mesa con 
un vidrio en la superficie, del tamafto para per10 ... 
nas adullat; an juego de 1illa1 metálica• de tala en 
número de cuatro, dot pintadaa en color verde y 
doa piT1t1da1 en color rojo en 1u1 re1pectlvo1 11ien· 
to1 y e1paldare1 y ea blinco 101 brazoa; Uil radio
receptor m1rca cH11icrafter, de cinco tubo1, color 
nogal; una lámpara elictrica de pared con adornos 
de metal¡ un 1banico elictdco cOeneral Elictrlc, 
No. 610; un comedor de cu1tro 1ill11 tapizada• en 
tela cuadriculada; un1 me11 y un aparador de 1el1 
gavelat, toda1 con 1u1 llave1, todas de color nogal, 
de madera; cinco adornos de sala o cuadros. En el 
Juza;ado Primero Civil del Oi1trito de Managua. 

Ejecución de Juana López de Suárez contra Car
men t.. astillo Urcuyo, 

Oyente po11ur11. 
Dado en el Juzgado lo. Civil del Ol1trllo de Ma

nagua, a la1 diez de 11 m1ft101 del diez y 1eis de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.
Enmendadura1-dlez y 1et1-valen.-'J.C1rra1qullla 
-Alberto <:anales, Srto. 

3 2 

1-En oficio No. 0318- E, Septiembre 51 
1959, el Director de Asunf()S Económico¿ .N9 20036-B/U N9 840298-4 8.00 
Ministerio de Economfa, avisó 8 esta oficina Once de la maftana del dos de Oclubre próximo 
lo que sigue: entr~nte, 1ub11tar,1e en este De1p1cho predio urba. 

no attuado ea comarca de Barrio Nuevo de Saban1. 
Para los fines 'egale~, hónrome en preci· Rrande de e1te Departamento, coa1i1tcnte en Iot( 

sarle como ya es de su conocimiento que de terreno propio de 1eis manzana• de 1upe1ficie, 
1 T' d . . ' con casa, lindantt: norte, AlberUna Lacayo de Ma: 

e rata O .Multilateral de libre Comercio 
1 
renco; sur, Ramiro Cor1é1; oriente, Adela Mora y 

Cenlroamericano, form~do en Tegucigalpa Hemán Cortés; y occidente, Péllx Centeno. 
el 10 de junio de 1948, se encuentran en vi·¡ Base subuta: Quinienlos 1..órdob11. 
gor entre Guatemala, el Salvador y Nicara- Ejecución de Oermá'!. Cortés Oarcfa en coolra de. 

Uª d d 1 2 d j 
. d I Catallna Celebertll de l,;ortéa, por auma de Cdrdo-· 

g , es e e e umo e presente ano, bu . 
• 
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Dado juzgado lo. Local Clvil.-Managua, dlecl-
1ei1 de Septiembre de mil noveclento1 cincuent1 y 
nueve.-Rodolfo Mor1les Orozco.-Thelm1 Sán
chez O, Sri1. 

3 2 

N9 '20078-B/U Np 840313-4 7.20 
Once de 11 mai'i1na tre1 de Octubre corriente, IU· 

b1&tari1e e1te De1pacho, Televl1or merca cR. C. A. 
Victo••, modelo 21-T-6125-S-Volta llS-A. C.-Cy
cles 60-Walls 215. 

Ejecución: Ena Ltna Ouandfque de Novoa con· 
tri Luis lgle1i11 

Base: Do1 Mii Sel1clento1 Córdobao. 
Dado en el Juzgado lo. del Distrito Jp1ra lo Civil. 

-Mana¡,e:ua, D. N., diecinueve de Septiembre de mll 
novecientos cincuenta y nueve.-Orlón Carr11qut
lla, juez lo. del Diltrlto pua lo Clvll.-C. A. Re
ye1 O, Secret1rio. 

3 2 

N9 20080-B/U N9 840314-4 6.88 
Tres tarde tre1 Octubre próximo, rematará1e este 

Juzg1do mejor po1tor finca rú1Uca e1l1 jurisdicción, 
lindante: norte, NapoleJn Zúnlga; 1ur, Joel Outii
rrez; oriente, Suc_ Pedro Antonio Ari11, camino 
público mediando¡ poniente, Segundo Oago y jesús 
Parrales. 

Avalúo: Un Mil Córdobao. 
Ejecución: L. David Cruz cont:a jo1é- Aria• 

Beteta. 
juzg1do Local Clvil.-Dlrlamba, doce de Sep

tiembre de mil novectento1 cincuenta y nueve.
Pedro j. Pérez.-C. A. Zapot1, Srio. 

3 2 

N9 20126-B/U N9 816057-4 6.64 
Once 1ntemerJdl1no uno Octubre próximo rema· 

tará1e pública subasta terreno :;rustico 11tu1do al re 
dedores Bueno• Aire• Departamento Riv11, dos 
manzanas 1uperficle, limitado: oriente, norte, Ele-
01 Cerda MarUnez; poniente, Ag•pito Oport1; sur, 
antes Abelino C1m1cho, hoy Jo•~ Lino Cruz. 

Bate 1uba1t1: Mil Córdobaa. 
Ejecutante:. Lula Ouerra Avili1. 
Ejecutada: 1uce1ión Jo1é Lino Cruz. 
Secretarla Juzgado Civil Dl1lrlto.-Rlva1, diecio

cho Septiembre mil novecientos clncuentlnueve. -
O.García M. 

3 1 

N9 20077-B/U N9 840309-4 8.00 
Cinco tarde 1efs Octubre corriente ano, 1uba1tará· 

te local este De1p•cho venta al martillo lo alguien· 
te: c1mion O. M c .• modelo 354172, cha1i1 With 
Cab Serie X-C0-877557 No. de Serle 345· PT 2593, 
motor e 270-890490 1et1 cilindroa. 

l!jecuclón: Compaftfa Automotriz v1. Carlos VI· 
vas Cabrer1. 

Oyen1e po1tur11 legales. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Dl1trlto, 1 

las cuatro y treinta minutos de la tarde del dfa diez 
y ocho de Septiembre de mll novecientos cincuenta 
y nueve.-Oonz1lo Barberena Romero.-Joli Alej. 
Sallnao C., Srlo. 

3 1 

TITULOS SUPLl!TORIOS 
N9 19985-B/U N9 744634- 4 7.36 

'Francisca Cruz, 101fctt1 Titulo Supletorio cata 
urbana, de tejas, embarrad•, nueve varas largo, cin
co ancho, con caldo tre1 varas ancho, ubicada solar 
veintiocho y tres cuarto• frente, treinta y uno fon
do, limitado a1r: oriente, casa Remberto Ouzmin, 
calle enmedlo; occidente, solar y ca1a Antonia Mi
dence; norte, solar casa Dina Blandón; y sur, casa 
1olar Joaé López, calle comedlo. 

1-Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo térm J. 
no de ley. 

Juzgado Local.-Limay, tres Septiembre mil no
vcciento1 cincuent1 y nueve.-Cayetano C. Oarmen· 
dl1.-P11cu1I B. Moreno O., Srio. 

3 1 

N9 19965-B/U N9 807905-4 6.16 
Juato Herrera Reye1. 10llcita Titulo Supletorio 

predio urb1no aituado barrio La Cruz ciudad Chi-
chigalpa, conteniendo una casa forma callón, lin
dante: oriente, Francisco Reyes, Luiaa Malina de 
Reyes¡ poniente, Ramón Ouzmán; norte, calle en 
medio, Juana Antón; sur, Angela Palacios. 

Interesado opón2ase legalmente. 
Juz1tado Civil Dhtrlto -Chlnandeg1, uno Sep

tiembre mil noveclento1 clncueotlnueve.-Lea Rive· 
ral1inez, Secretarla. 

3 1 

N9 1991'16-B/U N9 807904-4 6.36 
fr1ncl1co Reye1 Henrlquez y Marfa Luisa de Re· 

yes. sollcitan Tflulo !"upletorlo predio urbano 11 .. 
tuado barrio la Cruz ciudad Chichlg1lp1, conte
niendo c111 forma de cailón, lindante: oriente, Te
resa Rodríguez¡ poniente, justo Herrera Reyes; 
norte, calle comedio, Juana Antón; 1ur, Angela Pa
Jaclo1 y C1rmeh Barquero 

lnteretado opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Dlstrfto.-Chinandega, uno S'P

tiembre mil noveclento1 cincueatiaueve.-Lea Rl· 
veral1inez, Secretaria. 

3 1 

N9 19969-B/U N9 819500-4 7.52 
Armando Ponce e Hilda Reye• de Ponce, Ocotal, 

tolicitan Tllulo Supletorio 1ol1r y ca1• en con1truc
ción ubic1do1 barrio Mon•ei'ior M1drigal e1t1 ciu
dad, midiendo solar doce varas frente, por treinta y 
tres varas y tercia fondo, limitados: norte, c11a y 
solar Santiago RodrfR'u,z; sur, lt'llar Humberto Pon· 
ce; orlent,, mediando c11le1 casa y solar Entimo 
Silv•; occidente. solar Te1tro jesús Obre.ro. 

Valóranlot: Qulniento1 Córdobas. 
Oposiciones térm no legal. 
Dado Juzgado Distrito - Ocotal, diez y nueve 

Agosto mil novecientos clncuPnta y nueve.-jullo 
C. M1drfg1l.-Rey. Zúnlll•, Srio. 

Conformf'.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 19972-B/U N9 839072-4 6.08 
Narci1a Gamboa HernAndel, 101icit1 Título Su

pletorio fine• rústica e1t1 jurisdicción, linda: orien· 
te, Tomás ~urinda¡ poniente, Oonzalo Morillo; 
norte, Alfredo Outiérrez; sur, 1uce1ión de Fernando 
Flore1. 

Quit!n teng1 derecho Igual o mejor, pre1inte1e 
oponirndose término legal, 

JuzR'ado Local Clvll.-Ma1aya, dos de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve -V. Velá1-
quez, Srlo. 

3 1 

N9 19974-B/U N9 783277-4 7.80 
Norberto Robelo, 1ollcita Titulo Supleto predio 

urbano terreno propio, situado barrio Occidental 
de esta población, el cual mide 1etentidos varas nor· 
te a 1ur, y cincuentidos varas oriente a ponle11te, 
tiene casa pajiz• y pozo, cercado con pii'iuela y son 
todot proplo11 limitado: oriente, predios lnéa Agui· 
lar; poniente, SoHa Jáen; norte, el solicitante; y sur, 
calle en medio, filix Blanco. 

Lo hubo compra Encarnación OómeL 
Lo e1tlma en Dosclento1 Córdobas. 
Quien pretenda tener derecho, opóngase. 
Dado Juzg1do Local Clvil.-Paz Centro, veinti

nueve Agosto de mil novecientos cincuenta y nueve. 
-julio Saavedra, juez Local Clvil·-0. Berrlo1, Srio. 

3 1 

' 

www.enriquebolanos.org


LA OACl!TA-DIARIO Ol'ICIAL 

No 20102-8/U N9 8t5t6t-4: 600 
C'e11rt1 Alanlz, aolh:1t1 Titulo Supletorio predio 

rú•tlco 1e1ent1 manzan~a cercos alambre, comarca 
El Campamento ella jurl1dlccl6n: oriente, ll{naclo 
L•zo¡ poniente, Ismael Toruno; norte, f11acl1co 
Pérez; y sur, camino Saace-Ettelf. 

Eetlma: Do1clento1 Córdobat. 
Opóngase termino leR•I. 
Sauce, tres de Septiembre de mil noveciento1 cln· 

cuenta y nueve.-R. Arottegul H., Srto. 
3 1 

Nó 20104-8/U N9 8t6053-4 5.28 
Emillo Ulloa, oolttlta Titulo Suplr torio tole te

rreno rd1ttco situado Ou•chipllf'1, juri1dicci6n Ri· 
v11, limttado: oriir:nte, Mtguel Mclfndcz¡ poniente, 
fr1nct1eo Lópcz; norte, Victoria Lugo¡ 1ur, Miguel 
Mcl~ndez. 

Opo1fcione1 término legal. 
Secrcta1(1 Juzgado local Clvtl.-Rlv111 di1ci1el1 

Septiembre mil aovecteato1 clncaentlnueve. - O. 

No. 20050-B/U No. 819577 (J5.74 
Jerónimo Cortéz Montenegro. )alap., so· 

licit1 declaratoria herederos todos biene11, 
derechos y acciones que al morir de)ó el 
padre de éste don Ramón Ventura Cortés 
Medina. Seftala como bienes lo~ siguientes: 
a)-finca L1 Patasta, trece manzanas exten· 
slón, ublc•d• lugar El Pataste, cultivadas dos 
mantinas Con café y huatales, limitada; Nor· 
te, Agatón López; Sur, Salvador Acuna; O· 
riente, cerro La Mina; Occidente, cerro La 
Bandera, b)- Fincas Los Izotes, ubicada El 
Pataste, once manzanas extensión cultiva· 
d1, media manzana con café resto guinea 
y huatales, limitada: Norte, curo La MI· 
na, Sur, l'ranclsco Córdota; Oriente, jer6· 
nimo Cortés Montenegro; Occidente, Fran· 
cisco Córdoba; c) Finca La Garita, una man· 

3 1 zana extensión, cultivada café, limitada: Nor· ----------=-------- te, Federico Aguirre; Sur, Antonio O•on•; O· 

Oarcfa M. 

Oeclaretoriae de Herederos 

N-o. 20084-B/U No. 840316 (J8.00 
Pastor Fernando Bojorge, mayor de edad, 

l;oltero, agricultor y vecino de la Comarca 
~ Nej~pa de esta jurisdicción, en unión de 
sus hermanas Claudia de les Angeles de Za· 
mora y Pilar del Carmen de Herrera, quie· 
nes son mayores de edad, casadas de oficios 
domésticos y del domicilio de 11 comarca 
d~ Nejapa de este Departamento, solicita se 
les declare herederos de todos los derechos, 
bienes y accic,nes que a sus muertes dejaron 
Valentina Bojorge, Pedro Pablo Bojorge y 
J osefR Petrona o Josefa Maria Bojor11e con· 
sistentes en tres lotes de terreno rústico y 
dtntro de los siguientes linderos: a) Lote de 
Pedro Pablo Bojorge; Sur, c•mino en medio 
predio de los Vallejos; Este, predio de Eusta· 
quio Tórres y Oeste, predio de Rosario Va· 
llejos e Inscrito bajo No. 6305, Tomo CCXI, 
folio 34; b) Norte, tole de Esmeralda del Pi· 
lar del Carmen Bojorge; Sur, lote que se 
destina a Pastor Fernando Bojorge; Este, 
predio de la •ucesión de Aurelio Estrada y 
Oeste, predio del Oenerai Anastasio Somo
za e inscrito bajo No. 15891, Tomo Llll, fo· 
lio 282 y r) Lote de Fernando Pastor Bojor· 
I!•; Sur, Valentina Bojorge; Este, predio del 
General Anastasia Somoza, Cornelio Medra· 
no y el del senor Eustaquio Tórres y Oeste, 
predio de Rosario Vallejos e inscrito bajo 
No. 15893 Tomo Llll folios 284, todos en el 
Libro de Propiedades del Registo Público 
de este Departamento, 

Oyese oposición término de ley. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del 
Dislrilo.-Managua, veintidós de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.-Las 
diez de la maftana.-Orión Carrasquilla,juez 
Primero Civil del Distrito de Managua.- C. 
Pallais S., Srio. 

1 

riente, La Limonera; Occidente, Tomás Bel· 
trand; y d)- Derecho tierras ubicado sitio 
Trapiche, diez y nueve manzanas extensión, 
cultivado en parte con café, limitado: Norte, 
Julio Montenegro; Sur y Occidente, monte 
inculto¡ Oriente, Enrique Cortéz; mediando 
quebrada. Las cuatro propiedades ubica· 
das aquella jurisdicción. 

Valóralas, conjunto, un mil córdobas. 

Oposiciones, término legal. 

Dado Juzgado Distrito.- Ocotal, ocho 
Septiembre mil novecientos cincuenta y nu•· 
ve .. Julio C. Madrigal.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme.--Reyaldo Súftiga, Srio. 
1 

No. 20109-B/U No. 808463 (J4.75 
Estela de la Concepción Ramfrez, pide se 

le declare heredera en unión de sus herma
nás, sin perjuicio de la porción conyugal 
que corresponde a su madre como cónyuge 
sobreviviente, de todos los bienes, derechos 
y acciones que d•jó a su muerte su padre 
Humberto Ramfrez, consistentes: a)-Hnerta 
de agricultura, cuatro manzanas de exten· 
sión, media le¡¡ua Oriente esta ciudad, lin· 
dante: Oriente, Ramona de Outiérrez; Po
niente, los Srs. Hinckel; Norte, linea férrea, 
Luis Zavala; Sur, los seftores Hinckel; y b)
finca rústica, compuesta de tres hectáreas, 
sit1111rl:! h•ci11 '!I Qrjpnte V 11 trec;. kilómetr04 
esta ciudad, lin<lante: Oriente, Amella Raml· 
rez, y Matilde v. de Hinckei; Poniente, here• 
dero Dr. Luis H. Debayle; Norte, Fernando 
Real, Samuel Rfos; Sur, Rosario Romero y 
herederos Dr. Debayle. 

Interesado opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrlto.-Chinandega, Sep• 

tiembre dieclseis mil novecientos clncuenti
nueve.-Lea Rive11 L1inez, Sria. 

1 

' 
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No. 20110-B/U No. 81~1 *3.50 
Ortgorio Maradiaga Vargas, solicita de

cláresele herederos en bienes, derechos y 
acciones de su 1buelo don francisco Mara
diaga Obando, por si en representación de 
su padre don Estanislao Maradiaga y como 
cesionario de los derechos que en dicha su· 
cesión correspondlan a sus Uos jesús y Ma
ria de la Crúz Maradiaga M1rllnez. 

Interesados opóngMnse. 
juzgado Civil Distrito.- León, once Sep

tiembre mil novecientos cincuentinueve.
j. R. Saborlo E:, Srio. 

1 

No. 20111-B/U No. 814080 *J.40 
Leonardo Vallejos jirón y fldelina Barreto 

de Vallejos. solicitan decláresele• herederos 
en los bienes, derechos y acciones, que en 
la sucesión de don Ramón Paniagua Valle· 
jos, corrtspondlan a don Dolores Paniagua 
y dona Otilia Cáceres Paniagua, como ce
sionarios de los derechos hereditarios de és 
tos. 

Interesados opóngase. 
juzgado Civil Distrito.- León, veintisiete 

julio mil novecientos cincuentinueve.- J. R. 
Saborlo E.. Srio. 

Utaciones de Procesados 

N9 229 

1 

Por segunda y última vez cito y emplazo a 
los proce.ados Marcos Marllnez Vall•jos, 
juan Rocha, féliz Pedro y Rosallo Roque o 
Roques, para que dentro del término de 
quince dlas concurran al local de este Juzga· 
do a defenderse en la causa que se les sigue 
por Lesiones que reclprocam•nle se infirie
ren, bajo apercibimiento de someter la cau· 
sa a Jurado y que la Sentencia que sobre e· 
llos recaiga surtan los mismos efectos como 
si estuvieran presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obli~ación 
que tienen de caphirar a los antes dichos 
procesados y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se encuentren. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los veinticuatro dlas de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y nue
ve.-Enmendados-Marllnez Vallejos-tér
mino de quince dlas-Vale.-f. Meléndez 
Oómez.-Ernesto Madrlz, Srlo. 

Es conforme con su original. - León, diez 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve. -Ernesto Madrlz Secretarlo. 

1 

dlas comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de Homicidio cometido en la perso· 
na de Pablo ldiáquez Quiroz, quién lué de 
veinte y seis anos de edad, soltero, y demás 
generales ignoradas, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde elevar la causa a Plena1lo 
y nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga 
ción que tienen de caplurar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado Distrito de lo Crlmi· 
nal de León, a los veinle y seis dlas del mes 
de Agosto de mil novecienlos cincuenta y 
nueve.-fran. Meléndez 0.-Ernesto Ma· 
driz, Srio. 

Es conforme.-León, siete de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.-Er· 
nesto M~driz, Srio. 

1 

N9 224 
Por segunda y última vez cflase y empláza 

se al procesado Pastor jiménez, mayor de 
edad, casado, agricultor, y del domicilio de 
San jorge, para que dentro del término de 
quince dlas comparezca a este juzgado a de· 
fenderse de la causa que se le sigue por el 
delito de Violación en la persona de dona 
Andrea Herrera, mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos y del domicilio de San 
Jorge, bajo los apercibimientos de someter 
la presente causa al conocimiento del Tribu· 
de jurados y de causarles la sentencia que 
se dir.te los mismos efectos que si estuviere 
presente. 

Se recuerda a las autoridades la obli~a
ción que tienen de caplurar al delincuente y 
a los particular~s la de denunciar el lugar 
donde se oculta. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Rivas, a los once dlas del mes de 
Septiembre de mil noveclen~os cincuenla y 
nueve.-F. H. Talavera. -Moisés S. Cole, 
Srio. 

Es conforme con su original.-Rivas, on
ce de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve.-Moisés S. Cole, Srio. 

1 

N9 228 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado P•dro Prado de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince dlas 
comparaezca al local de este juzgado a de-

No. 225 fenderse en la causa que se le sigue por el 
Por primera vez cito y emplazo al proce·, delito de Lesiones cometido en la persona 

sado Etanislao Durón, de generales ignora·'. de Leonordo Rodrlguez, de veintidos anos 
das, para que dentro del término de quince de e<lad, 90ltero, 1grlcultor y del domicilio 
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de Somotillo, bajo apercibimiento de decla· 
rarlo rebelde elevar la causa a Plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se ·~cuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de caplurar alantes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado Distrito de lo Crimi· 
nal de Chinandega, a los ocho dlas del mes 
de Septiembre de mil noveclenlos cincuenta 
y nueve.-Rodolfo Oviedo Rojas, juez de lo 
Criminal del Distrilo.-Chepita Sáenz S., 
Sría. 

1 

Por ~egunda y última vez, cito y emplazo 
a los procesados Amado Mejla, Justo Urbi· 
na y Oumercindo Rostrán, de generales ig· 
noradas,'para que dentro del término de 
quince dlas, comparezcan a este despacho a 
defenderse en la causa que se les •igue por 
el delito de rn·autores del delilo de asesina
lo ejecutando en 1 a persona de lldefonso 
Montoya, quien fué mayor de edad, casado, 
agricullor, y del domicilio de Ciudad Darlo, 
bajo apercibimientos de someter esta causa 
al conocimienlo del Tribunal de Jurados y 
de surtirle las sentencias que se dicten los 
mismos efectos que si esluvieren presentes. 

la senlencia que en su contra recayere surta 
los mismos efectos como si estuviere pre
senle. 

Se recuerda a las auloridades la obliga· 
que lienen de capturar al mencionado pro
cesado y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculla. 

Dado en el juzgado de Distrilo para lo 
Criminal de León, a los nueve dias de Sep
liembre de mil novecienlos cincuenla y nue· 
ve.-Francisco Meléndez Oómez.-Milcia· 
des Reyes DM., Srio. 

Es conforme con su original.-León, once 
de Septiembre de mil novecientos cincuenla 
y nueve.- Testado- Salgado- No Vale
Milciades Reyes DM., Srio. 

1 
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Se publica todo1 101 d(11, excepto 101 fe1tivo1. 
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Imprenta N1clonal-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de 11 Su1crlpclón 
Para la República: 

Número del dla 4 0.20 Por trime1tre .. f 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por 1eme1tre. • • 25.00 
Por mes . . . • . . e 5.00 Por afto. . . . • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1emestre USS 6.00 
Por 1fto . . . • 11.00 

¡9Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que lienen de capturar a dichos delin
cuentes y·a los partic<1lares la de denunciar 
el lugar donde se ocullan. 

Por la pobllcaclón de cll1E1, tre1 córdobas, por ca• 
Dado juzgado para lo Criminal del Dis- da pala:1da cuadrad• de aa1 bula treo la1ercloaeo. 

trito.-Malagalpa, diez de Septiembre de Por la publlc1clóa de avl101, edlclo1, cartele1 
mil novecienlos cincuenta y nueve.-R. Bui· J demi1 documento• que 1e publlqaea de cnalquier 

cl11c que 1e1n, 1ei1 centaYOI de córdoba por cada 
trago P.-H. Oonzález M., Srio. ana de 111 prlmer11 c1ncaeat1 palabraa y deo cea· 

tavo1 de córdoba por cada una de lu ezccJeate11 
1lempre que la publlcaclóa te baga una vez o por 
la primera vez.. Por 111 publ1cacioae1 1i~ufecte1 
1e cobrará la mitad del valor de la primerL 

Es conforme -Matagalpa, Sepliembre diez 
de mil novecienlos cincuenla y nueve.-H. 
Oonzález M., Srio. juzgado para lo Crimi· 
nal del Dislrito. 

1 

No. 226 

Toda publlcaclón que 1e haga debe de enviar1e a 
cita oficina una copia 1olamente1 con 10 re1pectiv1 
Boleta UalcL 

Por una piglaa, 1e1eat1 córdoba1, la primera vez 
111 1l¡uteate1 por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Por segunda y última vez cito y emplazo · Loa ~agoa iatertoreo ieráa becboa por medio. dr 
boleta ua1c1 de entero. E1ta boleta te 1dqu1dra ea 

al procesado Lázaro Herrera, de generales la ciudad de Maaagaa, ea 11 Dirección de •La oa
ignoradas para que dentro del lérmino de cet .. , Y ca lu demáo parteo de la República en 111 

' Adminl1tracione1 de Reata1 o Ageocia1 fi1cale1, 
quince dias, comparezca a este Despacho a 11 1e tr1tar1 de edictos, 1vi101 o cartele1 cuyo valor 
defenderse en la causa criminal Que se le si~ ie calcula por palabr~•, 1 ea 111 Atfmini1traciooet 

de Renta1 en loa demaa caaoa. 
gue por el delilo de Homicidio, cometido en 
la persona de Salomón Zapala, quien fué de 
treinta y nueve anos de edad. casado, agri· 
cultor y del domicilio de La Paz Centro, de 
esta jurisdicción Departamental, bajo aperci
bimiento de someter la causa a Jurado y que 

Adquirida por el lntereaado la bolet.i única de 
entero1 la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 
cartele1 lo1 remitlri junto coa la boleta a la f)ircc
clón de •La Oaceta• para 1u debida publicación 
liempre que la boleta esti de acuerdo coa 11 Tarifa. 
ea otro1 c•IOI, el interesado r,reaeotairá o rem1urá • 
Dirección de la •La Oaceta• a publicación que de 
aea hacer acompaftada de la bolell respectiva. 
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